
LA PlATA, t 6 ENE·1985

VIS'IOla necesidad de proceder a la adecuación del régiIren
horario para la prestación de servicios del personal de la Direcci6n de Aero-
náutica, y

CDNSIDERANIX):

QUeel mismoposibilitará la optirnización de la aplicación
de los recursos.humanos propendiendo él la rrejora de. la eficiencia en el desa-
rrollo de las tareas y al logro de los objetivos del· área,

PORELID

ELPOOEREJECUI'IVODELA PRlJ\TIN:IADEBUENJSAiREs

DECRETA

del Decr'etion? 1245/76, incorporárrlose

"Inciso e) Gobernación: Personal de la Dirección de Aeronáutica: 48
horas semanales."

ARl'IClJID2~- Establécese caro excepcí.óny por única vez, para el personal que
---------- actualrrente presta servicios· en la Dirección de Aeronáutica, la
posi):>ilidadde optar dentro de los sesenta (60) días de la fecha de vigencia
del presente Decreto, por el. desempeñode sus tareas en el régirren horario de
35 o de 48 horas semanales.--------~---------------------------------

ARl'IaJID3~- El personalingresante a la Dirección de Aeronáutica ron poste--
----------- rioridad a la feoha de vigencia del presente Decreto, será incor
porado al régirren horario de 48 horas sananales. --------------------------= .
ARl'ICULO4~- Al personal de la Dirección de Aeronáutica se lo ronsiderará ba-
--.:..------- jo el Régirrende Guardias del articulo 134° del Decreto ley nÚIne
-ro 8721/77, marrteruendouna continua disponibilidad al servicio, ron excep--=-
ción de. los períodos d~'.licencia reglanentaria.----------------------

ARl'ICULO5~- Fíjase'el·plazo de 180 días a partir de la fecha de vigencia del
--""~---";'---Ipresente 'Decreto, para incorporar a la reglarrentación del Artlcu
lo 134°, del Decreto' ley .8721/77 I la específica para la Dirección de AeronáutI
ca¿ la que será propuestia por' la Secretaría General de la GcbernaciónI en fun
ci6~ de. las particularidgdes del área.-----~-----------------------=-

AR:rlCUlO 6 ~- El presente Decreto será refrerrlado por el Señor Ministro Secre-
-......;~:~-:-----tario en el. Departarrentod Gobierno.-----------------------

.......

Registro y Boletín Oficial y ~ARl'Id.rr.Dn- .Canuníquese,'publ.fqu
--~:..------ ch.ívese.------:--.,----

/

/

:DE.,....:~-.'~TÚ
"lo ~~ :.•..••.

•.•.~ ~ \t k...•..,,, .

"


